
SESIÓN (2da Ordinaria):              Junta Estatal. 

FECHA:                                       12 de febrero del 2026. 

HORA:                                         09:00 horas. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 198 de la Ley número 483 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, y 9 del 

Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se somete a consideración 

de los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado, el siguiente: 

 
O  R  D  E N     D E L     D  Í  A 

1.- Proyecto de Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

realizada el 23 de enero del 2026. Aprobación en su caso. (Secretaría de la 
Junta Estatal). 

2.- Propuesta de modificación al Presupuesto de ingresos y egresos del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025, a fin de reducir el monto asignado al Proyecto de 

Implementación de Instrumentos de Participación Ciudadana, aprobado 

mediante el Acuerdo 001/SE/14-01-2025, derivado de la no recaudación de los 

ingresos previstos. (Dirección Ejecutiva de Administración). 

3.- Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que se propone al Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero la modificación del resultado de la evaluación asignada a la C. Edith 

Sánchez Oláis, quien fungió como consejera del Consejo Distrital Electoral 04 

con sede en Acapulco de Juárez, aprobada mediante acuerdo 058/SO/29-10-

2025 relativa a la evaluación del desempeño de las Presidencias, Consejerías y 

Secretarías Técnicas de los Consejos Distritales Electorales, aplicable al 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-

2024. Aprobación en su caso. (Unidad Técnica de Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional). 

4.- Asuntos Generales. 
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